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CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 29 de agosto de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a las subvenciones concedidas para fomentar la adaptación 
de los edificios y espacios de uso y titularidad pública de los municipios 
y entidades locales menores de la Comunidad Autónoma en materia de 
accesibilidad al amparo de la convocatoria aprobada por Resolución de 20 de 
junio de 2022. (2023063117)

La Orden 8 de abril de 2022 por la que se establecen las bases reguladoras de las subvencio-
nes destinadas a fomentar la adaptación de los edificios y espacios de uso y titularidad pública 
de los municipios y entidades locales menores de la Comunidad Autónoma de Extremadura a 
la normativa vigente en materia de accesibilidad (DOE n.º 77, de 22 de abril de 2022); tiene 
como finalidad la financiación de aquellas actuaciones destinadas a fomentar la adaptación 
física, sensorial y cognitiva de los edificios y espacios de uso y titularidad pública a la norma-
tiva vigente en materia de accesibilidad, así como los productos de apoyo a la información y 
comunicación. El procedimiento para la concesión de estas subvenciones es el de concurrencia 
competitiva mediante convocatoria pública periódica.

En cumplimiento de lo anterior, el día 27 de junio de 2022 se publicó en el Diario Oficial de 
Extremadura (DOE n.º 122), la Resolución de 20 de junio de 2022, de la Secretaria General, 
por la que se aprueba la convocatoria pública de concesión de subvenciones a otorgar para la 
adaptación de los edificios y espacios de uso y titularidad pública de los municipios y entida-
des locales menores de la Comunidad Autónoma de Extremadura a la normativa vigente en 
materia de accesibilidad para el ejercicio 2022.

El resuelvo noveno de la citada resolución de convocatoria dispone que “las subvenciones con-
cedidas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura, en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en 
el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana conforme a lo dispuesto 
en la normativa vigente”. 

En cumplimiento de lo anterior, 

RESUELVO:

Primero. Dar publicidad a las subvenciones concedidas por Resolución de 17 de julio de 
2023, de la Directora General de Accesibilidad y Centros, al amparo de la Resolución de 20 
de junio de 2022, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria pública de 
concesión de subvenciones a otorgar para la adaptación de los edificios y espacios de uso y 
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titularidad pública de los municipios y entidades locales menores de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura a la normativa vigente en materia de accesibilidad para el ejercicio 2022.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, desagregando en el 
anexo las subvenciones concedidas, con indicación de la convocatoria, programa y crédito 
presupuestario al que se imputa, entidad beneficiaria, objeto de la actuación, coste total y 
cantidad concedida.

Mérida, 29 de agosto de 2023.

La Secretaria General,

MARÍA PILAR NOGALES PEROGIL
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